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RESOLUCIÓN DE GERENCIA IVUNICIPAL N'1 96-2025.GM.MDCC

C€rro ColoÉdo 21d6 abdlde 2025

VISTOS:

La Gerench [4u0icioal N'599-2023-G|I¡+4DCC de fecha 28 de seliembre de 2023, se modmca elartlculo primero de la Resoluc¡ón de

Gerencia Munic¡pal N'486-2023-GMJ,¿IDCC de lecha 03 d€ agosto de 2023 que aprueba el expsdiente Éc¡ico del proyecto de invers¡ón

'Mejoramiento delservicio de ¿gua potabl€ y alcanbrillado dE la asociac¡ón Casa GÉnla Villa Arapa, asoc¡ación Casa GGnja Villa Arapa, disfito
de Ceno Colorado, prlv¡ncia de Arequipa, departarnento de Arequipa, con código ún¡co de inve¡sión 253,4341 , con un presupuesto total ascendentede Ceno Colorado, prlv¡ncia de Arequipa, departarnento de Arequipa, con código ún¡co de inve¡sión 253,4341 , con un presupuesto total ascendente

a!L542,058,40 (quin¡entos cuarenta y d6 mil cinc.usnta y oc¡o con 40/100 solsg), con un pl¿zo de ejecución de cuarenta y cinco {45) dlas

bajo la modalidad de adminislr¿có0 indirccb {contrata)i el Contrdto N 06-2024-¡¡DCC de lecha 20 de fsbrero de m24, suscrito entre

la Mun¡c¡palidad o¡stribl de Ceno Colorado y el contatisb A&M Contraüslas S.R. LTDA, h Resolución de Gerencia Municipal N"336-2024-GM-

MoCC aprueba eladicionalde obr¿ 01 con deductivo vinculañte 01, la Carta N'1CJ43-2024-|\¡DCC-GOPI-SGE0PAI suscdto porel Sub GerBnte de

Eiecución de Ob¡as Públicas por Adm¡nitlración Indirecta, la Carta Nt01-2025-C0NSORCIO_CONSULTOR_ARKADIA /MDCC alendido por el

representante común del consorcio consultor ARKADIA, la Carta N'001-2025-GSJ¡IAR emitido por el gerente d€ la empresa proyectista Suara

lngen¡eria y Consfucc¡ones S.A.C., el Infoíne N'166-2025-[.i|DCC€0P|-SGE0PAICO/CAVD suscrito por el Coordinador de Obras Públic€s, el

lnfome N"589-2025-NIDCC-GOPI-SGEOPAI emitldo @r el Sub Gerente de Ejecución de Obns Publicas porAdministración Indkecla, el Infome
N'02-2025+IDCC/G0P|/AECE/RJCP srJscrito por el Abogado Especialbta en contrataciones con el Estado de la Gerencia de Obras Públ¡cas e

lnfraestruciura, el lnfom€ Técnico N"061-2025-G0PI-NI0CC emitido por el Gerenb de obras Públicas e lnlraestruclura, el Inlorme L€gal N'014-
2025-EL-GAJ-MDCC suscrib por el Especialista Legal lll ds la Gerenc¡a de Asesoía Juíd¡ca, d Proveido N'10&202'GAJ-MDCC susc¡ib po. el

Gerencia de Asesola Jurldica, ltlemorándum lt¡úlüple N'142-2025-Glt[N40CC suscfito por Ge.encia Municipal,y;

CONSIDEMNDO:

Que, elarticulo 194 de h Consl¡1uc¡ón Politca delPeru de 1993 prescribe que las mun¡c¡palidades provinciales y dishitales son órganos
d€ gobiemo local que gozan de autonomia polilica, eaonómica y adm¡nisfativa en los asuntG de su competencia;

Que, el adjculo ll delTitulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades anoh que la autonomia que la Constitución Politica del
Peru estab¡ece para las mun¡cipalkjades nadica en la facvllad de sjercsr acl6 de gobiemo, adm¡nbtrativos y de adm¡nistrac¡ón, mn sujsción al
odenamiento iuldico;

Que, €l num€ml 34.2 del adículo 34 de la Ley de Contratacioneg del Eshdo esláluye que el conlr¿to puede ser modificado e0 los

s¡gui€ntes supuesbs: i)ejecución de prcstacjones adic¡onales, ii) rcducckin de prestac¡o¡es, iii) autorización de ampliaciones de plazo, y, {iv) otros
contemplados efl la Leyy elreglame0to;

Que, elnumeral 157.2 delarllculo 157 delReglamento de la Ley de Contataciones delEstado ordena que puede disponerse la rsduccbn
de las preslác¡one5 hasla el limite del veinticinco por ciento (25%) del conlrato orig¡nal;

Que, el nweral 157,3 del artÍqllo 157 del R€glamento de la Ley de Contntacio¡es del Estado regh que en caso de adic¡onales el
conlratisla aumente de fom¿ proporcional las garanllas que hubbse otorlado, debiendo e¡tregar la actualización del valor de la ganntia
cor€spond¡ente en el pla¿o mfuimo de ocno (8) días hábil€s de ordenada la prcsbcón ad¡cional. En caso de rcduc4ion€s puede solicitar la
d¡sminución en la misma proporc¡o¡:

Que, con Resoluc¡ón de Ger€ncia Mun¡cipal N'559-2023-GM-[¡DCC de fecha 28 de setiembre do 2023, se modifica el artlculo primero

de la Resolución de Gerenc¡a ft¡unicipal N'486-2023-GNj-[.|0CC de fecha 03 de agosto de 2023 que aprueba el expediente técnico del proyecb
de invelsión '¡&joramiento delsery¡cio ds agua potable y alcanh¡illado de la asociación Casa Granja Villa Arapa, asociac¡ón Casa Granja Villa
Arapa, distilo de Cero Color¿do, provincia de Arequipa, departamento de Arequipa, con cód¡go único de inversión 2534341, con un presupueslo
total ascendente a S/ 542,058.40 (quinientos cuarenta y dos mil cincuenta y ocho con 40/100 so¡es), con un phzo de ejecl¡ción de cuarenla y cinco
(45)dlas calenda¡io, bajo la riroda[dad de administración indir€cta (conlrata);

Que, a través del Conlrato N 06-2024-MDCC de fecha 20 de fobrerc de 2024, susuito entre la Municipalidad Distrital de Ceno Colorado
y el conüatbta A&M Conlralistas S.R. LTDA, s€ deleminó, entre olros, que el monto contractual total asc¡ende a la suma de S/ 3'247,153.48 {tres
millones doscientos cuarenla y siete m¡lc¡ento cincueñta y lres con 48/100 soles), siendo su plazo de ejeq¡ción d€ 105 días calendario;

oue, mediante R€solucón de Gorcncla l\4unicipal N'336-2024-GM]V0CC de fecha 20 setiembrc 2024, se aprueba elad¡c¡onal de obrc
0'1 con deduclivo vhclrlante 01, porelmonto que asc¡ende a S/ 185,271.04 (ciento oche0ta y cinco m¡ldosci€ntos setenb y uno con 04/100 soles)
que rcpresentá una lncidencia de 5.71% respecto al monto cootralsdo;

Que, con Carta N" 1 043-2024+¡DCC-GOPI-SGEOPAI de fecha 16 de d¡ciembre del 2024 el Sub Gerente de Ejecuc¡ón de Obms Públ¡c¿s
porAdminbhación Indirecla, Arq. M¡luska Melo Rarnqs, requ¡ere alsup€rvisor de obra en cumplimiento de sus oblEaciones contractuales elaborar
elexped¡enb de reducckjn de prestacón de obr¿ 01;

Oue, a travás de la Carta N$01-2025-CONSORCIO_C0NSULTOR_ARMDIA ,t4DCC de fecha 03 de enero de 2025, el represenlante
común del consorcio consutlorARKADIA, Luis Alberto CaÍillo Apa¿, presenta el expediente de reducción de pr€slac¡ón de obr¿ 01, suscrito por
el Supervisor de ObE, lng. Miguel Chacón Holftneister, qu¡en otorga conformidad al expediente de rcducción de presl¡ción de obra 01, e¡ cual
asciende a "Si 14,512.95 (menos catorca milquinientos doce con 95/100 soles)con una i¡cidenc¡a de {.45% resp€cto al monto conlratado;
as¡mismo señala que la reducción de prestación de obm @responde a los metradqs de las consxion8s domic¡l¡afias de agua en I
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Que, mediante Carta N"001-2025-GSJi¡AR de lecha 27 de enero del 2025, el gerente de la empresa proyectbta Suara Ingenieria y

Co¡strucciones S,A.C. Joaquln [.,lario AMarcz RodrÍglez, olorga opinión favorabley acepla la solución técnica de reducción ds preslación de obra
N"01;

Oue, con Inlorme N"166-2025-MDCC-G0P|-SGE0PAI-CO/CAVD de fecha 28 de mazo de 2025, el Coordinador de Obras Públicas, Ing.

Cistian AndÉ Valdivia Diaz, otorga confomidad a la reducckJn de preslación de obra 01 delexpsdienteen análisis, elcualasciende a -S/ 14,512.95
(menos catorce mil quinientoc doce con 95i 100 soles) incluido lGV, con una incljencia de {.45% respecto al monto total del contrato originalde
obra vigenlei precisando que elmonto actualizado delcontralo vigente asciende almonto de Si. 3'417,911.57 (ires millones cuatrocientos diecis¡ete

once con 57/100 soles)mn un porcenlaje de incidencia acumulada de 5.71% amrde aldetalle siguientel

Que, las partidas que esl¿n incluidas en la reducción de pr€stación de obG, no se han eiec.utado, son divisibles y no supeEn el limite
porce¡tual del conlrato principal, siendo este menor al 25%; asimismo la aprobación de la rcducción d€ prestacón de obra, no ocasionan ni¡gún
üpo de impactoa las metas delexpedienle en mención.;

Que, a través del ¡nlome N"589-2025-|\¡DCC-GOPISGEOPAI de lecha 08 de abril de 2025, el Sub Gerente de Eieqlción de Obras
Públic€s porAdministración Indirecla, Ing, Jhofr€d Chávez Esp¡noza, examinando lo actuado, decla€ co¡lome la reducción de prestac¡on de obÉ
01 po.elmonto ascendente a-s/14,512.95 (menos cabrce milquinientos doce con 95/'100 soles), inclu¡do lGV, con un porcentaje de incilencia
de -0.45%, respecto almonto delconhalo originalde obra;

oue, mediante Infome N"02-2025-tu1DCC/G0P|/AECEiRJCP de fecha 11 de abrilde 2025, elAbogado Especialista e¡ cont"taciones
con el Estado de la Gerenc¡a de Obras Públic€s e Infraestructura, Abg. Renzo Javier Chalco Peña, es de la opinión que se apruebe la rcducción
de preshción de obrc 01 por el monlo de Si 14,512.95 (menos catorce mil quinientos doce con 95/100 soles) que representa una incidencia de -

0.45% respecto al monto del contrato orig inal de obrai

Oue, con Infome Técnico N"061-2025-G0P|-MDCC de fecha 15 de abdlde 2025, el Gerente de Obras Públicas e Inftreslructura Ing,

Luis Jua¡ Sumaria Rojas, otorga confomidad a la reduccdn de prest¿ción de obra 01 y solicila la aprobación mediante acto resolutivoi

Que, la Dirccción Técnico Nonnaliva del organismo Supervisof de las Conlrataciones del Estado ante la consulla sobre si ¿En caso la
entidad requiera modiiicar elconhato mediante un deductivo y/o reducciór de obm, debe anolarse dicha necesidad en elcuademo de obra por la
supervisión y comunicar al conlralisla 106 alcances de dicho deduclvo o reducción de obra? la Opinión N'116-20220TN subraya que el articulo
192 del Reglamenlo, regula que e¡ elcuademo de obra deb6n anotaFe los hechos r€levantes que ocunan durante la ejecución de la obra. Siendo
asf, ante la ocunencia de un hechoque püdiera determinar la pertinencia de una rcduccón, rcsulta rdzonable que elsuperuisor o residente de obrd

realicen la anobc¡ón conespondienls en elcuademo do obra, dependiendo de quien hubiercadverlido la coñfiguraclón d€ dicha cicunstancialello,
sin menoscabo de que h la¡ta de anotaoón no al€cla la procedencia de la reduc4ión; todo ello sin periu icio del deslinde de responsabilidades que
pudierd conesDondeñ

Oue, la Gerencia de Asesoria Ju¡idica analizando elexpediente técnico presentado, deriva el Inlorme LegalN'014-2025-EL-G¡iJ-IVDCC
de la Abg. Litsi PastoE Heíera Angelo Especialista Legal lll de la Gercnda de Asesoria Juídica, qu¡en op¡ra: SE APRUEBE la rcducc¡in de h
ptesl€ú¡ón de obn 01 'Mejorcm¡enlo del sev¡c¡o de agua potable y alcanlai ado de la asociac¡ón Casa Grcnh V¡ a Anpa, asociación Casa G@nja
V¡l|a Anpa, disttito de CeÍo Colorcdo, ptovlncia de Arequ¡pa, depatdnento de Arcqu¡pe, con cadigo un¡co de kvets¡ón 2534341, elnonto
ascendenle a 5/14,512.95 (catorce n¡l qu¡n¡entos doce con 95/1A0 sobs) con un porcentak de inc¡denc¡a -0.45%, rcspecto al nonto del conlrcto
orginalde obrc. üncluyendo en lal senlidoi SE ESIABLEZCA que el prcsupuesto actualizado contalado de la obe menc¡onada asciende a Sl
3'417,911 .57 , el cual l¡ene una inc¡denc¡a awnulada de 5.71% rcspecto al nonto cantalado otiginal. Dicho ptonunciamiento, obüene confomidad
por la Gerencia de Asesoda Jurjdi€, med¡ante elproveido N'106-2025-GAJ- ¡¡oCC alestar desde el punto de vbla legalaneglado a Ley;

oue, de lo examinado se evidencia que exislen indicios que la reducción de las prcstaciones pueslas a consideración se oiginaron por
deflcienc¡as en elexpediente lécnico de obrar porlo que, debe remitirse copia de los actuados a la Secretarla Técnica de apoyo a las autoddades
del procedimiento administraüvo discipli¡aio, a electo que delermine a los responsables y responsabilidades incunidas por éstos, y, también a
Procuraduía Pública Municipal, para las acciones civiles o penales, que puedan coresponder, por los mismos motivos:

Que, la Ley de Confataciones del Estado regla que el Tiiular de la Enlidad es ¡a más alta aubddad ejecutiva, que ejerce las funciones
previsbsen é6ta y su reglamenlo para la aprobación, autorización y supervis¡ón de los procesos d6 conlratación de bienes, servicios y obrasiq!ien
puede delegar, mediante resolución, la autoridad que la noma le otorga, salvo las dispuestas e0la ley y/o elreglamenloi

Que, basado en el principio de confianza, este despacho, no tiene como exigencia vedfcar las lunciones de 106 fuocionarios, en el extremo
del contenido de los inlormes c¡tados, o delerminar si han cumplido o no e¡ forma conecta, técnica y cábal, tales lunciones, lo que podrla traer
como consecuencia que no quedaía lugar para cumplir sus propias labores de c€da área, más aún que las funciones de los funcionarbls!!
profesiona'es de atta ;speciali¿a¿ e i¿¿rieosi 
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eue, los inlomes técnicos citados, son emitidqs por prolesionales capacitadoG y especializados, cuyas c¡nclusiones son claras basados

en cñtenos técnrcoo y especializadoo, los que resulbn ineiutables para este dópacho, pór hnto, sus informes lienen un susEnto decisivo, y, dada

su alta especialidad, y la'les despachos asumen la responsabilidad exclusiva y excluyonte sin e¡cepciÓn algun¿ Los criterios iécnicos, de n¡nguna

foma nos pleden lnducir alefror, por tanto, para este despacho, se sustentan en la fealidad y rcsponden a un análisrs conci€nzudo y glactol

Que,encuantoa|oscá|cu|ostécn|cos'estedespachonoseplonunciaenrazónquenocuenlaconconocimienlostécnicosparata|fn'
v. menos @n asesores €spec6t'ado6 para compobar o Oicarhr, por Io que, basados en el principio de conlianza' se tiene por éh4 loc corectos'

iiendo de excrusiva y exclúyete responsablldad de los luncionanos profesionales emilentes;

oue,e¡mefitoa|¡umefa|21de|articu|opimefode|DecfetodeA|ca|d¡aN.0c14.2024-MDccdel06demazode2024,e|tltulafde|
ptieoo deteaa al Gerente lvunicrpal la atibución de "Áprobar adicionales, reducciones y deductivos mnforma a la Ley N'30225 y su reglamento,

mnixceoc-lon de aouellqs refeddoo a la contrabcion de supeNisores de obra';

oue'estandoalasc¡¡s¡deraconesexpueslasyalaslacullades|ega|esciladas,enconsecuenc6ybasadoeniormaexclusivaen|os
informes técnico€ y legales existentes en elpresente c€so;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR la redlcción de la prestacón de obra 01 'lveioGmjento del seNicio de,tS." p99iq]-:9191]!::

¡e la aioc¡aiiñasa Cranja Vitta A13pa, asociación Casa Grania Vi a Arapa, dislrito de Ceno Colorado' provincia de Arequpt, depanameno 0e

¡iür,i; ii|] il¿iü. ¡rto os inveolón z¡sa3a1, et monto asóendente a , si 14,512 95 {catorce milquini€ntos doce con 95/100 soles) con !n

oorcLnbie de incidéncia 4.45%, rcspecb almonto dslconlrato originalde obra

ARTIcUtoSEGUNDo'_ESTABLE0ERquse|presupuestoactuahzadoconlratadod€|aobrcmencionadaasciendeaS/3,417,911.57'e|
*a tanó rná ¡*i¿"nair acumulada de5.71olo respecto almonh conts¿tado original confome alsubsigui€nte debllel

.uol,!-ro (s4 
_,

FñESüFt-resro conrn¡cru¡l 3 247,153.48 100.00%

ADIC¡ONAL DE OBRA O1 CON DEDUCTIVO VINCUIANTE O'1 185,271,04 5.7 t%

REDUCCIÓN DE PRESTACION DE OBRA O1 - 14,512 95 A.45o/a

rori,r.oer,oe¡¡oor¡rcrcroNDj!!11!9E11!i9!I9I499 3 417 91 1.57 5.71%

et monrc

ARflcuLo TERCERO. - OEJAR ESTABLECIOO que el posible enor o delecto de cálculo en los infomes técnicos de evaluación del

.rp*¡á.ü 
"0.-r"rio" 

¡, r. ;;stació; de ob' 01,;;;", eliiio, Á consi¿e,a¿o c¡mo inducción al eror deldespacho de Gerencia l\'lunicipal

ARTI0ULocUARTo'-DlsPoNERalaGefenciadeobrasPublicasproc€daaremitjtcopialedateadade|osl!|9,p.]9,qi9ór9'1.]:.'!::
a ta secrclaria téc¡ica deapoyoa tas autonoaoes dái poc"¿itiento AtinSirafivo disciplinario' ya lá Prccuraduria Públic¿ Municipal' a efeclg que

hles insta¡cias pocedan acorde con sus atibuciones

ARTlcULoou|NTo'.DisPoNERqueatcvésde|aGefenciadeobrasPub|¡casprocedaanolficara|aempresaA&|\¡conlratistass.R.
LTDA con la presente Resolucón

ARTICULO SEXTO, - ENCARGAR a ta Ofic¡na de Tecnotogias de la lnformación, la publicaciÓ¡ de la pf€sente Resolución en el Polal

Institucionalde la Página Web de la [¡unicipalidad Distritalde Cerro Colorado

REGIS¡RESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE
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